Montevideo, 21 de agosto de 2014.
Señora

Contadora Auditora destacada ante el

Ministerio del Interior

Daniella Bruno

E.E. 2014-17-1-0005836  E. 4542/14

Oficio 6729/14
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 20 de agosto de 2014:       
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 17/2013, convocada para la adquisición de uniformes con destino a la Policía Nacional;
RESULTANDO: 1)  que cumplidas las formalidades previas, con fecha 14 de mayo del 2014, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva, que se presentaron once oferentes: Cooperativa Textil Puerto Sauce, Fiorella y CIA.,Gafitec S.A., Jose María Montero Uriarte S.A., Lancer S.A., Ledibel S.A., Modart S.A., Nelostar S.A., Silvercat S.A.,            Sitol S.R.L. y  Unitext S.R.L.;
2) que se solicitó al Laboratorio Tecnológico del Uruguay,  la realización de la evaluación de los informes de ensayo LATU indicados por el mismo de acuerdo con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria. Consta en obrados, que se  realizaron tablas comparativas de cada ítem evaluado, determinándose el rango válido para cada ensayo y para cada tela ofertada se planteó una valoración objetiva si cumple o no con los valores establecidos, expresando los resultados obtenidos a partir de los ensayos efectuados;
3) que según informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 25.06.2014 y de acuerdo con el informe técnico emitido por el LATU, la Comisión Asesora aconsejó realizar adjudicación a las de los siguientes ítems a las empresas:  Lancer S.A.,  ítem: 1, 6, 8 y 9 por un total de $ 17:827.500 impuestos incluídos; Modart S.A.: 2, 3 y 10 por un total de $ 21:370.002,90 impuestos incluídos y  Ledibel S.A.,  ítem 7, 13 y 19 por un total de $ 4:359.963, 90 impuestos incluídos; 
4) que con fecha 11.07.2014, se presentó la empresa Ledibel S.A., expresando la existencia de errores en el informe final de consultoría del LATU con relación a los ítem 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29, los cuales se cotizaron y se entregaron muestras y se le colocó número de ensayo (1394858) correspondiente en la oferta, atento que el informe final de la referida consultoría manifiesta que la empresa no cumple, por ensayo de composición, siendo esto inexacto.  En virtud de ello, solicita la revisión de la adjudicación dispuesta;
5) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 15.07.2014, se expresó que de acuerdo con la ampliación del informe del LATU del que surge que la empresa reclamante, cumplió con los requisitos para los ítem 22, 23, 24, 26, 27 y 28, la Comisión Asesora recomendó la siguiente adjudicación: a la firma Lancer S.A.: ítem: 1, 6, 8 y 9 por un total de $ 17:827.500 impuestos incluídos; a la firma Modart S.A.: ítem: 2, 3 y 10 por un total de $ 21:370.002,90 impuestos incluídos; y a la firma Ledibel S.A.: ítem: 7, 13, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 por un total de        $ 8:455.922 impuestos incluídos;
6) que asimismo, se dispuso que no se adjudican los ítem 4, 5, 11, 12, 17, 18 y 21, se  declara desierto el ítem 20 y se establece que no podrán adjudicarse los ítem 14, 15 y 16 por no cumplir con los requerimientos informados por el LATU;
7) que se adjunta, Proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo por el cual se resuelve la adjudicación del objeto de la convocatoria a las empresas Lancer S.A., Modart S.A. y        Ledibel S.A. en la forma propuesta por la Comisión Asesora por un monto total que asciende a $ 47:653.425 impuestos incluídos; y se declara desierto el    item 20; 
8) que consta Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 001415 de fecha 23.07.2014 con cargo, al Inciso 04, U.E. 001, Concepto del gasto: Gastos, Financiamiento 1.2 “Recursos con afectación especial”, Prog. 460, Proy 000, ObjGas 122, Aux 000, TM 00, TC 3 “Prendas de vestir”, por la suma de $ 47:653.422;        
 CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto por la suma total de a $ 47:653.425 impuestos incluídos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley         N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios). Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones”.-
Saludo a Usted atentamente.
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